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PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.
REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha ex - 
puesto el Presidente ^del Consejo de Mi
nistros, V de acuerdo con el parecer del 
mismo Consejo, Vengo en decretar lo si - 
guíente:

Artículo 1 ” Se concede al Ministro de 
un tti' lito dp 1^00 OOP 

como suplemento al capítulo XI, artículo 
único, sección duodécima del presupuesto 
vigente para material de la Guardia civil 

Art. 2 « El Gobierno dará cuenta à 
las Cortes de esta disposición

Dado en Palacio à diez y ocho de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.=Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Francisco Armero y Peñaranda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO,

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 56 
de la ley orgánica de 8 de Enero de 1845 
Vengo en convocar á las actuales Diputa
ciones provinciales para la segunda reu
nion ordinaria del corriente ano, la cual 
deberá empezar el dia 1 “ de Diciembre 
próximo.

Dado en Palacio á diez y seis de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.—Está rubricado {de la Real mano. 
—El Ministro déla Gobernación, Manuel 
Bermudez de Castro.

Sección de Beneficencia y Sanidad.
Negociados 3.° y °

Excmo. Sr..- Enterada Ta Reina(q. D g.) 
del mérito contraído por D. José Bosch, 
Capitan del bergantín mercante español, 
Jacinto, en el sa vamento del brik-narca 
americano Alto y de toda su tripulación 
en los dias 22 y 23 de Julio último, por 
cuyo humanitario servicio no quiso reci
bir recompensa ni indemnización alguna á 
pesar de haberse separado de su expedi
ción para prestarle despues de 33 dias de 
mal viaje, se ha dignado agraciarle con 
la cruz de primera clase de la Orden de 
la Beneficencia, y acordar que se publi
que esta recompensa para mayor satisfac
ción del interesado.

De Real órden lo digo á V. E. para que 
se sirva,disponer llegue á noticia del Boseh, 
quien habrá de recoger el diploma cor- 
respondienie en e-ta Secretaría. Dios guar
de á V. E mucho.s años. Madrid, 13 de 
Noviembre de 1857. - Bermudez de Cas
tro.—Sr. Ministro de Marina.

Excmo. Sr.: La Reina (Q D. G.) se 
ha enterado con satisfacción tie los servi
cios que ha prestado en Montevideo duran 
te la última epidemia el Ductor I). Fer
nando Oliva y Muñoz, médico de la arma
da, adscripto al bergantín de guerra es- 
paiiol Patrióla, de estación en el rio de la 
Plata; servicios por los que, con otro fa
cultativo esíiañol 1) .José .Miguel Jimenez, 

yiiÿiir^Carlagenera, ha merecido que el 
gobierno de Montevideo signifique oficial y 
públicamente su reconocimiento.

Y como por Real órden ¡de 20 de Ju'io 
se sirvió S. M..recompensar los de Jime
nez, únicos de que à la sazón había noti
cia, con la cruz de primeia clase en la Or
den de B'-neficencia, se ha ^dignado otor
gar igual merced á I). Fernando Oliva y 
Muñoz, acordando que á la vez se le dén 
gracias en su Real nombre por conduelo 
de V. E., y que se publique en la Gacela 
este acuerdo como prueba del Real apre
cio, para mayor satisfacción del interesado 
y del honroso cuerpo á que pertenece.

De Real órden lo digo á V E. para que 
por el Ministerio de su digno cargo llegue 
á noticia del agraciado y que este recoja 
el diploma de dicha condecoración Dios 
guarde á V E. mu<dios años. Madrid, 14 
de Noviembre de 1857,=Manuel Bermu
dez de Castro.—Sr. Ministro de Marina.

Subsecretaría.—Sección de Administra
ción.—Negociado I. —Circular.

Enteradas. M. la Reina (Q. D G.) de 
da-sohcrtwd hecha por varios Ayuntamien
tos, á fin de que se les permita la venta de 
los bienes de (iropios gy comunes de los 
pueblos, con arreglo á lo que prescribían 
el Real decreto de 28 de Setiembre de 
1849 y demás disposiciones vigentes ántes 
de la publicación de la ley de 1.® de Ma
yo de 1835, y considerando;

1 ” Que por la cüada ley quedaron 
derogadas todas las Reales órd mes y de
cretos que regían anteriormente.

2 .° Que p 'i’el Real decreto de 14 de 
Octubre de 1856 no se deroga, como no 
podia derogarse, la ley de l.“ de Mayo de 
1855, y que únicamente se limita á sus
pender su ejecución hasta la resolución de- 
tiniliyade las Córies, por cuva razon no 
se hÀÏla restablecida tácita ni expresa
mente la legislación anterior, ha tenido á. 
bien mandar:

Primero. Hasta que las Córtes aciier 
den lo que haya de observarse sobre la 
enajenación de Ins bienes de propios y co
munes de los ; ueblos, no se concederá 
permiso alguno para proceder á la venta 
de los referidos bienes, cualquiera que sea 
el objeto con que se pretenda.

Segundo. En su consecuencia quedan 
desde luego sin curso los expedientes so
bre este asunto que se hallan en tramita
ción, y tampoco se dará à los ^que fuesen 
promovidos nuevamente.

Tercero. En los que hubiese recaído 
la Beal licencia para las ventas cuando 
estas no se hayan realizado, no se proce
derá á celebración de la subasta

Cuarto. Como según lo que prescribía 
la Real órden de 30 de Julio de 1848 y 
demas disposicione.s sobre el particular, 
corfesnondia al Gobierno

nes, los Gobernadores remitirán à este 
Ministerio los expedientes instruidos con 
posterioridad al decreto de 14 de Octubre 
de 1856, en los cuales se hubiesen cele
brado las subastas, pero cuyos remates no 
se hayan sometido à la aprobaciou del Go
bierno.

De Real órden lo comunico á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos correspondien
tes Dios guarde á-V S. muchos años 
Madrid 18de Noviembre de 1857 =Ber- 
mudez de Castro.=Sr. Gobernador de la 
provincia de....

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PUBLICA DELA PROVINCIA

DE LOGROÑO.

La Dirección Ge eral de Contribucio
nes con fecha 13 del actual dice á esta 
Administración lo que sigue.

«Por el Ministerio de Hacienda'" se co
municó á esta Dirección general en 23 del 
mes próximo pasado, la Real orden si
guiente.

Illmo. Sr.—En vista de lo espuesto por 
esa Dirección general acerca de la nece
sidad de^reencargar el uso de los recibos 
de talón para la cobranza de-las coníriou- 
ciftnes territorial é industrial, adoptando 
al mismo tiempo algunas medidas que la 
esperiencia reclama, y teniendo presente: 
1 “ que por Real órden de 26 de Julio de 
1853. se P'escribió el U'O de dicha clase 
de recibo-i desde el año inmediato de 
1854: 2.“ que el único inconveniente que 
en la práctica ha ofrecido este sistema, 
según resulta del espediente instruido en 
esa Dirección, es el de tener que llenar 
las Administraciones las matrices de di
chos recibos, en cada trimestre: y 5.® la 
conveniencia de estos para el mejor ser
vicio de la recaudación y gafantia de los 

contribuyentes; se ha servido mandar S. 
M. de conformidad con el parecer de esa 
Dirección general: 1.’ que se reencargue el 
e-aclo cuiuiilimiento de la citada Real 
órden de 26 de Julio de 1853, y demas 
disposiciones vigentes relativas al uso de 
recibos de talón por parte de los ayunla- 
raientos y recaudadores à cuyo cargo esté 
la cobranza de las contribuciones territo
rial é industrial desde el año inmediato. 
2.° que para evitar lo.s inconvenientes que 
en algúnas provincias ha ofrecido dicho 
sistema, se ecsija á los ayuntamientos, en 
lugar íie las listas cobratorías que antes 
presentaban con sus repartos, el número 
de recibos de talón que en cada distrito se 
consideren necesarios para todo el año, 
arreglados al nuevo modelo que esa Di
rección propone, y con la respectiva má- 
que estos acompañen "rambien re
partos un tanto de la demostración que 
debe preceder á los mismos, de la canti
dad repartible por el cupo principal y sus 
recargos, riqueza imponible del pueblo y 
tanto por ciento con (jua sale grabada por 
cada concepto: 4.° que las administracio
nes comprueben bajo su responsabilidad y 
hagan sellar los indicados recibos con el 
repartimiento aprobado, antes de devol
verlos al ayuntamiento ó entregarlos para 
la cobranza á Ins recaudadores respecti
vos: y 5.° por último: que siendo, como 
es, de cuenta de estos los recibos, que de
ben facilitar á los contribuyentes en cada 
trimestre, adojite esa Dirección las medi
das conducentes para que se abone ïru im
porte á los .Ayutamientos que los hubieren 
presentado, del premio de cobranza seña
lado á dichos recaudadores. De Real ór
den lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes á su cumplimiento.»

Y la Dirección la traslada á V. S. para 
los propios fraes, encargándole; 1.® que 
desde luego haga publicar en el Boletín 
oficial la presente circular y modelos ad
juntos, con las prevenciones que estime 
conducentes, al objeto de la misma para 
conocimiento y gobierno de los ayunta
mientos y recaudadores: 2/ que advierta 
V. S. á estas del deber en que están de 
facilitar oportunamenfe á los ayuntamien
tos de los pueblos en que la cobranza cor
ra à su cargo, losrecib:>s necesarios pa
ra los cuatro trimesires del año inmedia
to; en inteligencia de que si no lo verifi
can para el día que esa administración les 
fije, según el en que hayan de presentar
se los repartos de la contribución territo
rial y las matrículas del Subsidio, debe
rán los ayuntamientos adquirirlos por 
cuenta del premio de cobranza de dichos 
r.'caudadores.- 3.° que en este caso cuide 
V. S. de que se reténgan á estos al abo
narles el citado premi", el costo de dichos 
recibos para reintegrarlo á los ayunta
mientos que lo hubieren anticipado: 4."
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que no admita V. S. reparto ni matrícula 
alguna sin que se acompañe el mira ro de 
recibos necesario para los cuatro trimes
tres del año, de buen papel, arreglados 
exaclamentc á los adjuntos modelos, y 
con su respectiva matriz llena, ó sea pues 
to en ella el número de orden del reparto 
ó matrícula, el nombre y señas de la casa 
del contribuyente, si es vecino ó foraste
ro y la cuota anual y trimestral que se
gún dicho . reparto ó matrícula haya de 
satisfacer, y un tanto de la demostración 
que debe preceder á los repartos de ter
ritorial, de la cantidad repartible por el 
cupo principal y sus recargos, según se 
previene en los artículos 2.® y 3.® de la 
resolución inserta; 5.“ que despues de esa 
minados y aprobados los repartos y ma
trículas, haga V. S. comprobar y sellar 
dichos recibos, y rectificar lo que en sus 
respectivas matrices deba ser rectificado, 
para devolverlos á los ayuntamientos, ó 
entregarlos en su caso, á los respectivos 
recaudadores con la demostración ya in
dicada, que V. S, deberá autorizar en se
ñal de conformidad-—6.° que V. S. cui
de de que tanto estos recaudadores como 

los de los ayuntamientos faciliten, bajo su 1 
responsabilidad, á los contribuyentes^en 
cada trimestre el correspondiente recibo 
con la espresion que indican dichos mode
los; sin perjuicio de la papeleta impresa 
que estos tienen obligación de darles, con 
la debida anticipación al vencimienlo^del 
trimestre, de la cuota y recargos que les 
hubiere locado en el repartimiento y tu- 
bieren señalada en la matrícula: 7.® Que 
no autorice á ningún recaudador para la 
cobranza del 2 ® trimestre y sucesivosj 
sin que haya presentado la cuenta¿de la 
del anterior como está mandado, acompa
ñada de los recibos que por insolvencia 
dé los contribuyentes ú otro motivo no 
haya podido hacer efectivos en cada pla
zo y de las diligen -ias ó actuaciones que 
justiliquen esta imposibilidad, áíin de que 
puedan declararse fallidas en das-épocas 
señaladas las partidas que deban serlo, ó 
exigirs ' á dichos recaudadores la respon
sabilidad de los atrasos en que por su ne
gligencia, hubiesen incurrido los contri
buyentes, ó bien acordar lo que corres
ponda, según sea el motivo de jos descu
biertos; y 8 ° por último, que tengajV.^S. 

presente las reglas que se dieron en la 
circular de esta Dirección de 12 de Oc
tubre de 1833 para el uso de los recibos 
de que se trata, cuidando de su obser
vancia en cuanto no se oponga á lo Tque 
ahora se.ordena con igual objeto, y" las 
prevenciones que sobre la contribución in
dustrial se le han hecho en circular de 26 
de Junio de 1836.

Del recibo de esta circular espera la Di
rección oportuno aviso de V. S.

Lo gue se hace saber por medio de es
te periódico oficial para inteligencia y 
eamplimienlo por parte de los Ayunta- 
rmentos de la Provincia y de los recauda
dores de contribuciones, à cuyo fin se es
tampan à continuación dichos modelos y 
se advierte:

1? Que los repartimientos ^indivi
duales de contribución territorial del año 
inmediato cuando se manden formar, 
han de venir acompañados á esta Admi
nistración del número necesario de reci
bos de talon para los contribuyentes du
rante los cuatro trimestres de dicho año, 
y eslendidos con sugecion en un todo à 
los citados modelos.

Que lo propio ha de suceder con 
las matriculas de subsidio industrial y de 
comercio, mandadas formar por circu
lar de esta^Adminislracion de 6 del cor
riente mes.

3.® Que los Ayuntamientos que no 
tengan á su cargo la cobranza de dichas 
contribuciones recibirán de los recauda
dores respectivos los impresos necesarios 
para la estension de los citados docu- 

j' mentas.
4,® Que en este concepto, han de ser 

entregados por los recaudadores á las 
AJunicipalidades que se hallen en el caso 
anterior, los indicados impresos para el 
dia 1 í de Diciembre próximo venidero, 
tos de subsidio industrial, y para el 50 
del mismo los de territorial.

3 ° Que si los recaudadores dejasen 
de verificar tal entrega à los Ayunta
mientos y se vieran estos sin poder es ten
der los recibos por .semejante falta, ad
quieran los impresos de su cuenta, y les 
será abonado'su importe del premio de 
cobranza asignado á los propios recau
dadores. Logroño y Noviembre 20 de 
1857. —Diego Fernandez Segura.

Provincia d V DE COMERCIO I.®** Trimestre de 185

1%limero «Be orden. PROFESlOiN Tarifa N.” Clash

He recibido de
por el citado trimestre al respecto de 
á saber.-

la cantidad de
rs. que le han correspondido en este año por dicha contribución y recargos

Hs. vn.

Por la cuota del Tesoro................................................
Por el por 100 de recargo para gastos munici

pales...................... » ' . i........................

rui ei por lOOde id. para gastos de cobranza 
y formación de matrículas.

Totalrs. vn. ..

de de 185

El Recaudador,

o) Calle de

PfiOVlNCIA DE CONTRJBUCIONJNDÜSYRIA-L Y DE COMERCIO. 2.” Trimestre de 185
IVtimero de orden. PROFESION. Tarifa N.® Clase

i ,a lacantwaddese espresa « à’ÀM primer « esle ano por dicha contribución y recargos, se-

de de 185

El Recaudador,

Calle de

Tercer Trimestre

(Igual al modelo anterior.)

Cuarto Trimestre

(Igual al modelo del recibo del segundo trimestre.)
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IM umero'de orden.

He recibido de

3
CO^’TRIBÜCÏON TERRITORIAL

l.er'Tri MESTRE DE 185

la cantidad de
por la contribución territorial que le corresponde satisfacer en el citado trimestre al respecto del por ciento á que la 
misma ha salido en este pueblo con los recargos autorizados, según el repartimiento aprobado por el Sr. Gobernador.

•
Hs. 'en.

Por contribución para el Tesoro.........................
Por el recargo para gastos municipales. . .
Por idem para provînciàTès. . . . . .
Por idem para fondo supletorio. Ix . . . .
Por idem para gastos de cobranza y entrega de 

fondos............................................................
Parte centésima que se á repartido sobre las uti

lidades amillaradas á cada contribuyente . .

^por ciento

de de 185

El Recaudador,

Galle de

PROVINCIA DE

Mu mero de orden.

CONTRIBUCION TERRITORIAL.

2.° Trimesíre ¿e T8S.

He recibido de la cantidad de
por la contribución territorial y sus recargos que le corresponde satisfacer en el citado trimestre de este año, según el 
repartimiento aprobado por el Sr. Gobernador, al respecto del tanto por ciento que se expresa en el recibo del primer 
trimestre.

de de 185

El ÏAecaudador,

Calle de

Tercer Trimestre de 185

[Igual al anlerior.

Cuarto Trimestre de 185

Igual á la del segundo trimestre.
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FERRO-CARRIL D Î TUDELA POR 
MIRANDA A BILBAO.

La Comisión del Ferro-carril de Tílde
la à Bilbao por Miranda, al invitar á los 1 
suscritores. À que prestasen el papel ne-
cesarlo para el depósito de los 9.900,000 
reales exijidos para la concesión de la lí
nea, les prometió su ilevolucion para el 
diaol de Enero de 1858. Acercándose 
este plazo y siendo necesario cnocer ya 
la suma total de papel del Estado, con 
que puede contarse para renovar el depó
sito ó para tomar otra determinación se 
ha creído conveniente ponerlo en noticia 
de todos los suscritores. á fia de que lus 
que se hallen dispuestos á prestar su pa
pel para el nuevo depósito se sirvan coj^ 
mullicar á esta Dirección para el dia 30 
inclusive del presente mes de Noviembre, 
las cantidades y clase de papel con que 
han de acudir en el caso de que se adop
te este medio atendidas las cantidades 
ofrecidas: en el concepto de que está 
acordado abonar el 1 por 100 sobre el 
valor efectivo á los cursos respectivos ar
reglados para el depósito, y también de 
que el mayor término del préstamo será. 
uu año dentro del cual se devolverán los 
Vdiores por sorteo á su.s dueños á medida 
que se vayan retirando por cancelación 
del depósito.

En vista del resultado de esta invita
ción el Consejo interino de Administra
ción, determinará lo que crea mas con
veniente, que se comunicará á ios suscri- 
lores proponentes para su gobierno. Bil
bao Noviembre 18 de 1857.—El Direc
tor Gerente, Santiago María de Ingunza.

âNUNGIOS.
Siendo el que. suscribo el encargado en 

esta Capital, de la espendicion de los cua
dros sinópticos de servicios periódicos de 
los Alcaldes y Ayuntamientos, con arre
glo á la legislación vigente, y estando-ra-- 
comendada lo adquisición de estos egem- 
plares por Real órden de 13 de Octubre 
último, inserta en el Boletín oficial de la 
provincia, del lunes 26 del dicho mes; lo 
bago público por medio del presente anun
cio, á fin de que los Señores Alcaldes y 
corporaciones que deseen proveerse de un 
documento tan pecesario, para el buen, 
desempeño de sus cargos, se sirvan ha
cerme el pedido de los que estimen, diri- 
guiéndose al efecto á mi casa habitación. 
Calle Mayor, núm t^l6. Logroño 22 de 
Noviembre de 1857,—Naturio Paul y ür- 
bina.

Debiendo proveerse por oposición la 
escuela del Barrio de Vega de la ciudad 
de Burgos, dotada con cinco mil reales 
fijos anuales, se anuncia en este Boletín 
oficial á fin de que los aspirantes puedan 
dirigir siis soHeitudes á esta secretaría 
con da anticipación conveniente, acompa
ñando los documentos prevenidos en el 
articulo 21 del Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1847; teniendo entendido que 
los ejercicios deberán verificarse el día 
21 de Diciembre proximo á las 10 de la 
mañana en el sitio que oportunamente se 
dcsignaráal efecto. Burgos 18 de No
viembre de 1837.—E. P., Manuel Marti
nez Gonzalez.—P. A. D. L. C.=Antonio 
L. de Mujiea, Seererario.

EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIO
NAL DE TUDELA.

Autorizado por la Excelentisma Dipu
tación Provincial para enagenar bienes 
propios, hasta en cantidad de trescientos 
veinte -mil reales con deslino á la luición 
de igual cantidad qué vá á “tomar sobre 
los mismos, ha determinado proceder á 
la venia "en pública sub.as^f^ de los si
guientes ó cualquiera de ellos.

Una corraliza llamada de la Plana en 
la dehesa de Valdetellas jurisd'cion de 
esta ciudad, afrontante por cierzo á la de 
Rabosillos, bochorno á los comunes de 
Fustiñana y Cabanillas y por centro á los

del secaral y corraliza de Mateo'CabelIo, J 
con su corral para acubijamienlo. '

Otra corraliza llamada de Mateo Ca
bello en dicha dehesa de Valdetellas, 
afrontante por cierzo à la de Cabezo mo
ro, por bochorno á los comunes de Fusti- 
ñana y Cabanill .s y por su centro á] las 
corralizas de la Plana y la Tranquilla, 
con su corral para acubijamienlo.

Otra corraliza llamada de laj Tranqui
lla, en la dehesa de Valdetellas, afionlan- 
le por cierzo á la de Balsa forada, por 
bochorno á los comunes de Fusti ña

ña y Cabanillas y por el centro’á las] del 
Gamonar y Maleo Cabello, con su .corral 
para acubijamienlo

Oirá corraliza llamada del Gamonar en 
la-misma dehesa de Vakl-lellas, ofrontan 
te por cierzo á la de Balsa torada y Val 
de cruz, por bochorno à los comunes de 
Fustiñana y Cabanillas, por el centro á la 
Bardena y corraliza de la Tranquila,]]con 
su corral para acubijamienlo.

Un] Soto llamado del Ramalete, juris- 
dicion de ésta ciudad, afrontante por nor- 

' te al término de Castejon, por saliente 
alrioEbro, por el medio dia al soto de 

nTTHTcTde Árguedas y por el poniente á 
los montes de cierzo.

Otro soto llamado xMalon de Vergara, 
afiontanie por el norte al de Arguedas, 
por saliente al Ebro, por medio día al de 
Ciordia y por poniente á los montes de 
cierzo.

y otro solo llamado Matón de Ciordia, 
afrontante por norte al de Vergara por sa
liente al rio Ebro, por niedio día al de los. 
Tetones, por poniente á los montes de 
cierzo.

Y se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran hacer proposi
ciones á cualquiera de dichas fincas, pre
viniéndose que ios «pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto ¿en esta Secretaría, 
donde deberán presentarse aquellas Tú
llela 15 de Noviembre de 1857.—Por 
acuerdo de S. S., ?>icolás Falces, Secre
tario.

Eu el núm. 2 de la Plaza de Mercade
res, contigua á la del Mercado de granos 
de esta Ciudad, se ha establecido un abun
dante almacén de cristales planos, senci
llos y dobles, de lodos tamaños, en donde 
encontrarán los consumidore.s de ellos, un 
beneficio positivo en los precios y pronti
tud en su colocación, que obece gratis, 
tanto en su establecimiento como á domi
cilio, cuantío los parroquianos lo soliciten.

En la misma casa se venden también 
lodos los artículos pertenecientes á calde
rería, vidriería y ojalatería, y" se hacen 
y componen t ala clase de belooes, quin
qués, ‘bombas y caños para recoger las 
aguas &c. á precios arreglados.

Cualquiera persona que quisiere tomar 
en renta una casa meson, la mejor que 
hay en la villa de Labaslida, provincia 
de Alava, propia de D. Pedro Pablo Ruiz 
de Loyzaga. vecino y residente en la de 
Sajazarra, bien sea desde ahora, bien 
desde Navidad ó bien desde San Juan de 
Junio próximo, acudirá á tratar con di
cho Señor.

No puede caber duda alguna, que un 
artesano por acreditado que sea debe in
teresarse en cumplir exactamente con el 
deber q.c£Je impune «n obligación á favor 
de sus parroquianos á fin de atraer otros 
que aun no lo sean y de aumentarlos cada 
vez mas, por medio de buenos servicios 
que cada cual sabe apreciar.

Por lo lamo el que abajo firma siendo 
uno de los que desean no solo conservar 
la crecida clientela que le favorecen tanto 
en esta Provincia como fuera de ella sino 
que aun se propone de aumentarla por me 
dio de un buen surtido de quincalla fina.

Vÿve calle de Mercaderes núm. 34 cer
ca de Cuatro cantones Los precios serán 
fijos: navajas de afeitar y lancetas á real 
cada una. l'iene el honor de ofrecer al pú
blico su establecimiento Baciador de to
da clase de herramienta.—Domingo Ro
driguez.

CAJA DE AHORROS PARA TODAS LAS CLASES.

CRMPA'MA ESPASOL.4
DE

SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA.z
AUTORIZADA POR DOS REALES ORDENES.

INVERSION INMEDIATA EN TITULOS DE Í.A UDA OIFi 
DEL TRES POR CIENTOESPAÑOL.

S>¡reccion g^enes al y oficinas centrales en .'^SatSrid, calle de la 
Cruz, lili ni. IS, 52 G y 22, cuarto principal.

Delegado del Gobierno: Sr. B. Manuel Llórente.

W DE ADMI ISIR'CION-
Excnio. Sr. Duque de t,ivás, Grande de España, r Excoio. S’r. D. Juan Drûmeu, Médico de Camara 

Presidente. ' de S. M y Prupielario.
Excmo. Sr. Marqués de San Felices, Grande de

España.
Excmo. Sr. D. Juan Tello, Mariscal de Campo.
Excmo. Sr. D. Diego Coello, Caballero Gran Cruz 

de Isabel ¡a Católica y Propietario.
.Excmo. Sr. Conde de Sanafé, Propietario.

Birector general: Excmo. Sr. D. Melchor Ordoñez.
Subdirector general: Sr. Marqués de San José.

INGRESAN diariamente LOS FUNDOS Y SE CONSERVAN EN EL BANCO DE ESPAÑA.

SUSCRITORES husla el dia Qde Mouiembre, . 1442 capital impuesto 7.359,330 rs.

Esta gran Sociedad establece, para comodidad de sus suscritores, las combinaciones siguientes, 
en que pueden refundirse los deseos de cuantos aspiren á ingresar en ella.

Formación iDe supervivencia.-. 
de capitales | De muerte.

El objeto de esta Sociedad es proporcionar à todas las clases el medio de crear rentas -ó capita
les con pequeñ('S desembolsos, estableciendo para mayor facilidad el hacer la.s imposiciones al con
tado ó en plazos, que se satisfacen por anualidades ó merisualmente, según convenga áIps imponen
tes. La fofma d'e hacer las suscriciones, las épocas en que pueden veriñcarse, y las yenûyas que 
ofrece álos asociados se demuestran en el prospecto, que se da gratis à quien lo pida, i agimposi 
cioD.és pueden hacerse por S, 10, 15, 20 ó 25 años. Las seguridades que proporciona á los súscrilo- 
res son tan palpables, que en el muy corto periodo que lleva de existencia cuenta con uo desarro
llo superior à nuestras esperanzas.

La Junta de Inspección deesla Pro vio ciafa componen las muy autorizadas personas siguientes.'

Presidente Sr. D.

Vicepresidente, » »
Vocales, » »

)) » 
» »

Lucas López, Ma- 
gislral...

Manuel Alcalde. 
Diego Fernandez. 
Celso Planzon. 
Ricardo L. Monte

negro.

El Subdirector de la Pfovincia, D. Francisco Iñiguiiz, tieqç su domicilio en la capital, calle del 
Mercado número 38.

Los Delegados <3e üistriío son:

Alfaro.,,.. 
Arnedo.... 
Calahorra. 
Cervera... 
Haro.........

I). José Antonio GiUiePFtíz.
D. Domingo Bonel.
D. Victoriano Gil.
D, Antonio .Miguel.
D. Felipe Pastor.

LOGROÑO

Todos los representantes de esta Socieda^.^cilitaráii- prospectos á quienes lo soliciten, asi como 
darán cuantas esplicaciooes se deseen. "

TABLA de probabilidades de los capitales ó i;^t)las de-superft'-encia que se obtienen por medio de 
una imposición anual de 1,000 rs.. s¿guo ía ¿dad del asegurado y duración de la imposición.

Las rentas marcadas son las dei pri'mSr..añ í de c&frale,J<is cuales van acrecentándose en los su
cesivos, según se ve mas detalladamente en el prospecto, 'dé

■■ ' ■ '■ ' lAjll

ENTREGAS ANUALES DE 1.000 RS.
A LOS 
5 AÑOS.

Ù LOS - 
IftAÑOS £

- A LOS 
15 AÑOS

A LOS 
20 AÑOS.

A LOS 
a25 ños.

Antes de cumplir un año. t ‘

De 3 à 7 años.............. 1 ‘( lienta.. .
De 15 á 20 años.............. í «'I'’?'’'’ ‘

1 Renta. . .
De 30 á 40 años. . . . • i 1 Renta . .
De 60 en adelante. ... 1 Capital. . 

1 Renta. . .

12,350 
1.04Í 
9,96« 

898
9.530 

807 
■ 9.725

823
10,700 

903

33?. 500 * ^954 ' 
3J,500 " 
:á.665 - 
307900
Xgh t 
M-.-100 M 
2,652 

40,000 
3,383

101,100
8,456 

79,üb0 
' .6,683 

79.170
■ 6.881
- 81,«K1

6, «13 
90,000
7,654

225,000
I9,6.‘;5

175 nOO 
14,8«5 

171 500 
14,509 

177,500 
15.UI7 

200.000
16,920

5^7,000 
44-785

37^1,501)
35,022

389,00«
13^,910
388,^« 
æ,748

4É,í»«.
35,2^1

——
Nota. El mismo capilar impuesto por igual número d¿ años, pero pagado* en la pnipefy^uali- 

dad, produce beneficios mucho mayores.
Otra. En las edades intermedias, no marcadas en esta tabla por no hacerla escesí'4amenle lar

ga, se obtendrá en las suscriciones uu resultado medio y proporcional al de los estampados en en®

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.

Sr. D. Manuel González Acebedo, Diputado del 
Ilustre Cólegio de Abogados de Madrid 

Sr. Conde de Belaseoain, Diputado á Córies y Pro
pietario.

Excnio. Sr. Conde de Moctezuma, Marqués de 
ienebron. Grande de España.

I De supervivencia.
Rentas vita- J A voluntad. 

¡idas. 1 De sucesión. 
f Al contado.

Sr. D. xManuel Angulo, Vicepresidente 

»
»
»

»
)) 
»

del Consejo.
Casimiro M'guel y Soret. 
José Osma.
Abundio Ramirez Piscina.

Nágera......... 
Slo üpmingo 
Torreó Ha......

Fueamavor ..

D. Juan Nazaiv
D. Joaquin Cirujeda.
D. Manuel Layo Saenz 

de íejad^..
D. Manuel de -legúe

mela.
H Pe^p López. 

Sarrio Paul.
D. iM^os Abadia.
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